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 Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el escrito de 
excepciones de mérito formulados por la parte actora se presentó de forma extemporánea, 
pues el término feneció el pasado 30 de octubre hogaño. 
 
 Por lo demás, vencido el término anterior, estando en la oportunidad procesal 
pertinente se abre a pruebas el presente proceso, para lo cual se decretan las siguientes,  
 
 I.- SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 
 
 DOCUMENTAL: Téngase como tales las documentales aportadas con la demanda.  
 
 II.- DE LAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA 
 
 DOCUMENTAL: Téngase como tales las documentales mencionadas con la 
contestación de la demanda.  
 
  Como quiera que las pruebas son únicamente documentales y reposan en el 
expediente, cumplido lo anterior, ingrésese al despacho a fin de dictar sentencia anticipada. 
(art. 278 del C.G.P) 
 
 NOTIFÍQUESE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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